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Montevideo, a. los ocho días del mes de noviembre del 

-- año mil novec~entos ·cuarenta· y cinco,siendo J::a-s 11 y 30 

tb.oras,con la asistencia d~ sus miembros señ ores !rqtQ 
1 

--José Mazzara - en la Presidencia - ,Ese.Maria A.Farachio 

· de Kellw,IngQ Juanr B.Maglia,Mario Bula y Fernando Otero 

endo~a, set reune eJ. Comité, Ejecutivo de ~estas para 

tratar los siguientes asumto~:--------------~--------

- ---En virtud de no .fonnularse observaciones,se aprue

a el acta de la sesión anterior.------------------

--El sefior Presidente presenta a consi~eración del 

C0 mi té, las bases a regir en el próximo Concurso para 

a contratación de una orques.ta típica que actuará du

rante los bailes de Carn-a~al que organizará el Comité 

e·l pr6ximo añoo- Manifiesta que en sus partes- .:flllldamen-

tales han sido consultadas las condiciones que fi,guran 

en los pliegos de los llamados a concurso de orquestas 

en los Hoteles y aasinos Municipales y del qu:e- fue Tea-

izado hace algunos afias por otro Comité.-

Luego de su lectura y de un amplio cambio ue i dea s , 

queda aprobado,en princi pio,en la si guient e forma :-

1 
CONCtJRSO DE ORQUESTAS NAClONALES 

- Bases para la contrat ación de una Orqu esta T{pica Na-

j cion aJ.,que actuar ,,desde el 2 de marzo al 12 de abril, 

inclusives, de 194 6 ,' en los Bailes de Oarnav 1 org iz -



//. dos por el Comité --Ejecutivo de .Fies--taso

I - CONVOCATORIA 

!Arte la-El Comit,é Ejecutivo de Fiestaa,llama a Concu 1 

so para contratar una orquesta Típica. Nacional 4ue a -

tuará .durante J.os ·nprÓximos :Bailes- de C8--n1aval, a cele 

brarse desde el día 2· de ~arzo a.;L lQ de abri~,inclus·-

ves,de 1946', en -los teatr~s, salonea,hoteles, etp., que 

indicarán en oportu.nidad.-

II - ORQUESTAS QUE PODRAN INTERVENIR 

~ Artº 2i-En el Concu~~o de Orquestas que motiva esta 

convocatoria, s61o podrán participar· aquellas cuyos-

componentes estén r adicados en· el pais o puedan actu r 

en orquestas nacionales,de acuerdo con 'la Asociación

Uruguaya de Músicos (AUDEM)o-

j Art 2 3i-La or questas se compondrá de --qu i nce ej ecut•an 

t es, inclus o dos cant ores 0 -

III -CONDI CIONES DE ADMISIONº 

Art2 4i - La inscrip ci ón s e ef ectuará por el Di~ ector e 

la Orquesta, Jm las Oficina s del Comité Ejecut i vo de r 

Fiestas , calle Juncal N21269 , los días hábiles de sde 1 s 

19 las 12 horas y desde ,la·s 1 4 a las l 7 horas , excep 0 

e4badoa que será de 9 a 12 horaso-

En el acto de inacripción,el Director de la Orqu 1s

. ta entregará la nómina de loe coro.ponentes que 1a int -

gran, sua no brea y apellidos y número y serie de la 

// 
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Cr~dencial CÍyica,si la tuvi~ran, y los _instrument os . 

que ej ecutªrán.-Igualmente deberá adjuntarse un c om-
. 
pi-omiso firmado por todos los componen-tes,en el _que 

s~- es.:tablezca conformidad para integrar la Orquesta • 

.Art2 5i-En el acto -de la inscripción, el DiFect o r de 

la _Orqú.esta deberá pr~sentar el sigui ente nep ertorio: 

-- ·Doce tangos (numerados del 1 al 1 2),in cluÍdos tan-

gos_ de la •~Guardia Vieja"• 

r Dos Milonga s (numer adas del 1 al 2), y · 

Dos valses (nume:cados del 1 al 2 )' · 

para l os f i nes que s e i ndi can en el Artfcul..o 92.

Art2 62.-El. hecho ..de presentarse a este Concurso im

Pli ca,por parte de l os Conc~rsante~,la aceptación de · 

las pres entes Bases en toda su extensi-0n. 

i v - PLAZO DE INSCRIPCI0N 

ArtQ 7QE1 plazo para la inscripcion vence el dia quin

ce de diciembre de mil novecientos puarenta y cinco, 

a las doce horas ,-

V - JURADO 

Art2 a2.E1 Jurado que intervendra en este ConcurA0 

l estar~ formado por cinco miembros,designados en la 

➔ 
t 

forma siguiente:-

Tres miembros por el Comité Ejecutivo de Fj.estas. 

Un miembro por la Asociaci6n General de Autores del 

Uruguay (AGADU) 

// ,, 



/ 1 Un mianbro por la Asociación Uruguaya de MÚsicoso(A EM). 

El fallo del Jurado será inapelabl-e • .:. _ 

, VI - PRUEBAS 

.Ar:b2 92 .Para las pruebas,las orquestas ej ecuta-rán, a u 

elección,un twtgo y una milonga.-El Jurado 

ejecutar,si así lo dispusiera,el ñt!mero de 

podrá hac¡ r 

piezas que 

l ~reyera conve~iente,a sorteo dentro de la lista pre

sentada por la Or questa.al inscribirse. 

La elección y ejecuci6n serán esencialmenxe baila-

bles y con ritmo bien definido. 

!Ana. 102.Las pruebas del Concurso se realizarán en p 

~vado,el dia diecisiete de diciembre de mil noveciento 

cuarenta y cinco., en el lugar y hora que se indicará 

op ortunamen.t e. -

Los Directores concurrirán a las -Oficinas del Co-

mité Ejecutivo de Fiestas el día quince de diciembre 

la las doce hora~,a fin de ser notificados del lugar Y 

hora de actuación ,que serán fijado-s, de acuerdo con el 

orden de inscripción. 

Terminada la actuación en el Concurso,el. Director 

del conjunto hará que sus integrantes desalojen el saT 

16n Para dar entrada a la _,,i Orquesta eiguiente,no pe4 = 

tiéndoee,bajo ning1m concepto,la pe:rmanencia de aque
llos 

en el local de las pruebaa.-
:Art2 llg, 

•ªªOrquestas podrán incluir en la prueba to~ 
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a.os _los el_ementos_de sonido o color que juzguen con-• 

venientes,a los efectos de mejorar la audición y el 

espectáculo e-

' ' VI~ t - CONDICIONES DEL CONTRATO 

- ArtQ · 122'La Orquesta ganadora deL Conc1:1rso,con la cual 

el Comi~J Ejecutivo de F1estas celebre el contrato · res

pectivo,deberá a'justar su actuaclón a las disposi'cio-

- nes que se indican · en los artículos · siguientea,-

ArtQ' 13Q.La Orquesta que se contrate ,presen'tará,al for-

malizarse el ~ontrato respectivo,un repertoriQ total 

de Cincuenta(50) composiciones: ( treinta y seis tan

gos~ siete milongas y siete ~alses),inclu.ídas aquellas 

que ha sido detalladas en las pruebas de este Concurso. 

El orden del repertorio será indicado po~ el Comité 

Ejecutivo de Fiestas el que,ademas podrá, con tres 

dias de anticipaciÓn, incluÍr cualquier otra composi-

ArtQ i4Q . LaJ3 partituras con que act~e la Orquesta du

rante la temporada serán de cargo del Di ector del Con-

junto.;.. · 

ArtQ 15º•La Orquesta se obliga a realizar un ensayo 

semanal•-

IArtQ 162 9 :t)urante el desarrollo de los bailes y una v z 

l fijada 1a hora de comienzo de cada Orquest ,lata de

lberá estar en ~l P co,con todos sus elementos,un mi-



, 
/ 1 nuto antes de la hora que le corresponda y comenzara 

a actua-r inmediatamenteo-

En cada sesi6n,la llegada fu.era de :hG>ra de cada 

músico,- salvo caso de fuerza mayo~,-será penada con 

j Cinco pesos($5oOO) por cada uno que cometa esa.Iin:fra 

ción,sin perjuicio del cumplimiento · de la Reglamenta 

~ci6n de la Asociaci6n Uruguaya de Mi!sibos (.AW>EM).

ArtQ- 172.Los músicos no podr~ bailar en · la sala mi 

tras actúa la otra Orquesta.En caso de .infracción se 

desco~tarl Cinco pe~os por vez y por músico. 

Estos descuentos o multas se aplicarán por los 

r epresentailtee aµtor:i.zados del Comité Ejecutivo ~e 

Fiest as,con la simple comprobación de la falta.-

f Art2 182,.El Comité Ejecutivo de Fiestas se reserva e 

der echo de p':rohibir la i~tervenci~n de músicos que n 

ae p resenten en condiciones de po':nnalidad y decoro,r -

s ervándoe e e~ derecho de pedir su sustituci6n.-, ' 

Art~ 19º La Or questa deberl actuar en todo ~omenj;o en 

s u Director, no permi tién dose l a ausenci a del mismo, 

s alvo caso de fuer z a mayor d ebi dament e juati f-ipadao 

Por el incumplimi ento de e sta diapo ei cJ 6n, se ap i

a:rá una multa de Treinta pesos.-

En caso de ausencia de alguno de los ejeo,utante 

88 descontará la parte proporcional , de acuerdo con ei 

importe que , 
correeponda, segun atrifa•-
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/' oArtQ 2~Q e>La Orquesta_ tiene la obligación de present~ 

se con su conjunto uniformado,ent-endiéndose · que todos 

sus cDmponentes deberrui actuar con la ~estimenta apro-

' 
bada. 

ArtQ 21Qo Durante el ttrmino del contrato;la Orquesta 

en' su totalidad y sus co_mponentes individualmente~o 

podrán actuar en establecimientos similares,teatros, 

sal.as de baile;espect~culos,etc.,ni permitir que su 

nombre sirva ae cartel en ningÚn acto.-

' VIII - F.EMUNERACION 

22Q
0
-FÍjase como pago de la Orquesta a contratarse des-

de el 2 de marzo hasta el 1 2 de abril,inclusivee,de 

_mii novecientos cuarenta Y seis,la tarifa de la Aso-.. 
ciaciÓn Uruguaya de Músicos (AUDEM) que corresponda 

a la categoría del estable9imiento en que actúe,con 

una bonificaci.6n del diez por ciento (10%)sobre dicha 

tarif'a.-
La Orquesta tendrá un mínimo de ~einticinco actua-

ciones de ' cuatro horas cada una.-

ArtQ 232
0 

Aunque no se realizaran las veinticinco ac

tuaciones que se establecen en el artículo anterior, 
1 
lai vencimiento del plazo se liquidaran éstas en su to-

! 
talidad.-

' Las audiciones no realizadas se liquidarán ,en 

esta caso,segÚ.nla categori míni a que fijen los ran-



¡¡; cel es de la ~sociación .Uruguaya de Músicos º ~AUDEM ) ~ , 

sin bonifi cac:i. óno-

Artº 24ºº El importe de las au.di-ciones re alizadas se 

abonar á qui ncenalmen te, al dia siguiente de la quince 

• _r 

j Aft2 2520-Las horas extraordinarias se r éconocerán e 

!. la audipi6n en que s e efectúen mediante un comp roban 

te otorgado por él . f uncionario aut ort zado por el ~Co-

mitJ Ejecuti~o de Fiestas y sé abonar.fu de a cuerdo º jn 

-1 ~:-tarifa de la Aso ciaci ón Uruguaya de M!Ísi co~ (A~¡ ) •

El señor Presidente s e -ref i ere a l os prepara ti v s 

1 para la confecci6n de los artefact os luminos os de l a 

1 iluminaci6n extraordinaria del próximo Carnaval . -Ex-

presa que el sef1or Arqt2 Fresnedo Siri le ha promét i o 

proyec tar,en opor tunidad,los respéctivos dibu~os Y q e 

una vez hech6s y aprobados por el Comité, ae podrá di 

poner de i nmediato,la i niciación de los trabajos co-

. . , rrespondientés.-Con motivo de ·es te asunto y r efirien 

1 doee a loe materi~a acop i~dos en el depóaito,desea 

deatacar, por haberlo comprobado en reciente .vi sita r 

lizada a ese lugar, la buena ordenaci ón y s elecci ón d 

todos loa el mentes utilizados en la anterior ilumin lción 

Y que hoy Podrán servir para los nuevos trabajos,lo 

cual 8 gnitioar, una economía apreciable.-También se 

han hecho ar~egloe de Bi.11 6 y mÚl.tiples trabajos que 
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/ 0-dej an m;a excelente impresión de orden y labo riosidad.-

Desea dejar especial constancia de la desinteresada 

colaboración del señor Damboriana, de la Rambla S.ur-,que 

se ha_ hecho apree_dor a un- estímulo_ extraordi nari o~-

__ .:,_El señor Presidente -da cuenta de que en la tárde 

de hor -deberá errtrevistarse, juntament e con el s eñor ,. 

Batlle ' Pacheco,con el señor Presiden.te de la Aso cia

ción Rural, a- fin de llegar a ~ acuerdo para la ·uti -

1 i zaci6n de las instalaciones que di cha Institución 

po see en ei Prado,en las condiciones generales _de que 

ya tiene conocimi ento el Comité.---- - --------------

----.Tambi .én da-,cuenta de que antes de f inali zar el 

corri ente mes , s e ocupará de la adquisición de los po

tros n eces':lriOS-J)ara la "Semana Criolla".-----------

A tales efe ctos , ac ompa~ado por algunos de lo s seño-

res miembros que actuaron eil el J.urado. de l os.. Concu:r

sos de Jineteadas , per sonas en tendidas y de gran solven

ci a moral, se trasladar~ al establecimiento del señor 

1 Silva y Rosas en el Salto, donde podrán adquirirse ye

guari zos en mejor estado que los anteriores,pués los 

campos se encuentran con excelente pastur~s.-------

----Se :racul ta a la Mesa para disponer l.o necesario 

a fin de r ealizar el prtximo 31 de diciembre,una quema 

de :fuejos artificiales -

---Se resuelve encargar al señor Aoquar ne,la presen-



/ /. taci6n de un proyecto de '-affiche de propaganda de · Ve-

-rano y Carnaval.------...;-----------------,---~---------

-----El señor Ingen~ero ·Maglia manifiesta que prox-ima

ente se re·a1i·zará én el V el-Ódrom0 Municipal ,pruebas 

cicl.Ísticas intemacionaleso-Con tal motivo le :fu.é.-so 

icitada la contribuci6n ,~el Comit~.-

Entiende que podrá dispon_erse la · qonfecci~n de un 

-~ffiche de propaganda, destacando en la ley¡énd·a su re·a 

lºzaci6n bajo los auspicios ·del Comité0 - ' . 

1 Dicho trabajo podrá encargarse , 8) la "Impresora U 

guaya" que tiene experiencia en la materia por haber 

ejecutado diversos affiches similarea.-

7 Se aprueba lo e:xpresado,resolviJndose ,disponer 
1 

fecci6n d~~ affiche de que se trata.----------------

--1 No siendo para mas el acto ,se levanta la sesión a la 

~ 12 y 50 horas.-----------------~------------~------

º-Jost resie1en 

/~~- - -
M.A.Farachio de Kelly ~ 

Secretario / 

- ---
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